
INFORME: Señor Juez, en el consecutivo 45 del expediente digital reposa una solicitud 

del apoderado de la parte actora para que se le expida un Despacho Comisorio. A 

Despacho. 

 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Demanda:  Ejecutiva 

Demandante:  Bancolombia S. A.  

Demandados: Juan Francisco González y María del Pilar Villegas 

Radicado:   050013103021-2022-00011-00 

Asunto: Resuelve solicitud – Requiere parte actora 

 

Ante la petición que formula el apoderado de la parte actora para la expedición de un 

Despacho Comisorio, obviando la falta de técnica jurídica que rodea dicha petición y que 

debe atenderse en el trámite de los procesos, interpreta el Despacho que lo que pretende 

el solicitante es que se decrete el secuestro del inmueble identificado con matrícula 010-

15225, pues solo a partir del decreto de dicha medida es que se puede disponer la 

expedición de una comisión. 

 

En ese orden, si es eso lo que se pretende, se requiere a la parte actora para que, previo al 

decreto del secuestro, suministre todos los datos necesarios en cuanto a ubicación concreta 

y linderos específicos del inmueble para su plena identificación al momento de practicar 

la diligencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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